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EMAIL DE INFORME LABORAL JULIO 2007

I. MULTA PAUCIS

La Tercerización en Debate 

Uno de los temas que actualmente viene siendo objeto de preocupación y debate es el de la Tercerización. En la actualidad este tema sólo  encuentra presencia en el art. 4º del Reglamento de la Ley Nº 27626, Ley de Intermediación Laboral, el mismo que mereciera pronunciamiento en contra por parte de la Corte Superior de Justicia de Lima, por considerar que su texto contravenía los alcances de la Ley, por incidir en un tema no involucrado en la misma. 

Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia revocó tal fallo concluyendo que el art. 4° en mención no regula una institución ajena a la Ley Nº 27626 sino que, por el contrario, el espíritu y sentido de la norma reglamentaria cuestionada al precisar supuestos de tercerización de la mano de obra, ha sido el de establecer criterios de identificación y diferenciación entre ésta y la Intermediación Laboral, no pretendiendo de ninguna manera regular aquella, no evidenciándose por tanto la alegada contravención a la jerarquía de la Ley.

A la fecha, el Consejo Nacional de Trabajo y PE se encuentra debatiendo un proyecto de ley sobre este tema, el mismo que recoge la posición del Ministerio de Trabajo sobre el particular, sin haberse llegado a un consenso sobre sus alcances.

Uno de los problemas que indudablemente se presenta en el debate de la futura norma es el referido al ámbito de aplicación de la Tercerización, discutiéndose hoy en día si corresponde excluir de esta figura a la actividad principal de la empresa.

Ya la Tercera Sala Laboral de la Corte Superior de Lima se ha pronunciado considerando esta exclusión, pese a la opinión de todos aquellos que, dadas las características propias de esta figura contractual, así como de la experiencia en otros medios, se pronuncian por evitar estos recortes en su aplicación.

Consideramos que este último tema motivará aún largas discusiones, ya que habrá que superar fantasmas como la informalidad, el abuso y la simulación en su ejercicio, que tratan de desconocer principios fundamentales como el de Primacía de la Realidad.

Es de desear que la conclusión a la que se arribe sea la más adecuada para el desarrollo de las relaciones laborales en nuestro país. IL.Pág.1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. Proyecto de Ley de Tercerización

Se ha debatido recientemente en el seno del Consejo Nacional de Trabajo (CNT) un proyecto de Ley de Tercerización, que tiene como objetivo establecer garantías laborales en la prestación de servicios con intervención de terceros en la contratación y subcontratación de obras y servicios, tutelando adecuadamente los derechos de los trabajadores desplazados con ocasión de dicha intervención.

El CNT trató de llegar a un consenso respecto a dicho proyecto de ley, el cual previamente había sido revisado y aprobado por la Comisión Técnica de Trabajo. Lamentablemente ello no sucedió, al haber quedado tres artículos pendientes de los trece a consensuar, por lo que deberá ser debatido en el Consejo de Ministros para luego ser enviado al Congreso.

Entre los temas en desacuerdo figura la posibilidad de que las empresas usuarias asuman algún tipo de responsabilidad frente a los incumplimientos de la empresa de tercerización. En este sentido, la empresa usuaria sólo admitía asumir responsabilidad subsidiaria en caso de no cumplir con su deber de control, mas no cuando aun cumpliendo con el deber de control, la empresa de tercerización no contara con patrimonio suficiente para afrontar sus obligaciones.

Asimismo, se debatieron temas como el hecho de que la tercerización se aplique sólo para actividades complementarias cuando impliquen desplazamiento de personal a la empresa usuaria, supuesto que no estaba contemplado en el proyecto del Ministerio de Trabajo, así como la posibilidad de que el Ministerio de Trabajo diera a conocer un listado de las empresas de tercerización que incumplen las normas laborales, tema que la parte empleadora señaló que ya está regulado en la Ley de Inspecciones. IL.Pág.4
2. Sustituyen artículo 52° del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo

Mediante D.S. N° 014-2007-TR de fecha 28.06.2007, publicado el 30.06.2007, y vigente desde el 01.07.2007, se sustituye el artículo 52° del D.S. N° 011-92-TR, Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, que contiene lo relacionado a la designación de árbitros en el caso de negociaciones colectivas que alcanzan a empresas o entidades del Estado con personal sujeto al régimen laboral de la actividad privada.

En este sentido, el nuevo texto del artículo 52° es el siguiente: 

"Para efectos del último párrafo del artículo 64° de la Ley,  a falta de acuerdo respecto de la designación del Presidente del Tribunal Arbitral, la designación la realizará una institución independiente elegida por las partes. A falta de acuerdo sobre la designación de la institución, y a pedido de parte, la misma será designada por la Autoridad de Trabajo”.

En el texto anterior del artículo 52° bajo comentario se señalaba que para constituir el Tribunal Arbitral cada parte designaría a un árbitro y éstos a un tercero que actuaría como Presidente del Tribunal. Si no había acuerdo sobre el tercer árbitro, la designación la realizaría el Ministerio de la Presidencia mediante resolución ministerial. Al haberse desactivado tal institución, el cambio resultaba obligado. IL.Pág.4
3. Nuevamente PROJOVEN 

Projoven es un programa social de capacitación laboral juvenil del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo que cuenta con el financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo para el período 2004-2008, cuyo objetivo general es facilitar el acceso de jóvenes de 16 a 24 años de edad, de escasos recursos económicos, al mercado laboral formal, a través de acciones específicas de entrenamiento laboral en Entidades de Capacitación (ECAP) y en empresas de áreas urbanas de Lima y Callao, y distintas ciudades del interior del país. 

La Ministra de Trabajo, Susana Pinilla Cisneros, ha señalado que en los próximos días empezará la preselección de 8,500 jóvenes en 14 ciudades del país, comprendidos en los sectores económicos C y D, quienes serán capacitados gratuitamente en carreras técnicas u oficios. Los seleccionados tendrán tres meses de capacitación y otras tres más para realizar sus prácticas en una empresa. Durante estos seis meses los jóvenes adquirirán la habilidad técnica o profesional necesaria para desempeñarse en el mercado laboral. IL.Pág.4

4. Trabajadores Cesados Irregularmente: Comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la Ley N° 29059

La Ley N° 29059 faculta a la Comisión Ejecutiva creada por Ley Nº 27803 a revisar los casos de los ex trabajadores que presentaron su solicitud dentro del plazo previsto en el artículo 6º de la Ley Nº 27803 (cinco días siguientes a la entrada en vigencia de la misma), en los siguientes supuestos: los ex trabajadores cuyo nombre fue publicado en la R.S. Nº 021-2003-TR y que no fueron publicados por la R.S. Nº 034-2004-TR; los ex trabajadores que presentaron recurso de impugnación administrativa (dentro del plazo de ley) por no estar comprendidos en las Resoluciones Ministeriales Nºs. 347-2002-TR ó 059-2003-TR ó en la R.S. Nº 034-2004-TR; los ex trabajadores que impugnaron judicialmente por no estar comprendidos en las Resoluciones Ministeriales Nºs. 347-2002-TR ó 059-2003-TR ó en la R.S. Nº 034-2004-TR.

Para tales efectos, los ex trabajadores deberán presentar entre el 9 y el 20 de julio una solicitud ante el MTPE o las Direcciones Regionales de Trabajo y P.E. de acuerdo al formato aprobado en el Anexo 1 de la Resolución Ministerial N° 185-2007-TR de 06.07.2007. Además, los ex trabajadores que interpusieron demandas en la vía judicial solicitando su inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente y/o la revisión de su calificación efectuada en aplicación de la Ley N° 27803, deberán adjuntar copia legalizada o fedateada de la demanda interpuesta y del admisorio de la misma.

En el caso de los ex trabajadores fallecidos, podrán solicitar el cambio de beneficio sea el cónyuge supérstite o, en su defecto, los herederos legales. En este último caso se deberá presentar la documentación que acredite el derecho sucesorio, a fin de hacer efectivo el beneficio. IL.Pág.4
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· La Generación de Empleo en el Perú. IL.Pág.2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES: Aspectos reglamentarios de la Ley Nº 28991 (Segunda Parte)

El D.S. Nº 063-2007-EF reglamentario de la Ley Nº 28991, contiene no sólo normas referidas a la «libre desafiliación informada del Sistema Privado de Pensiones», sino también pautas que complementan temas relacionados con la Pensión Mínima en el SPP, la Pensión Complementaria para labores de riesgo, y la Jubilación Anticipada en el SPP.

Recientemente –27 de junio 2007– se han dado a conocer las pautas operativas determinadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP para acceder a las Pensiones Mínimas y Complementarias en el SPP a que se refieren la Ley Nº 28991 y su Reglamento. Se torna así muy densa la normativa aplicable, dificultando su asimilación por quienes pretenden acceder a estos beneficios. IL.Pág.5
2. COSTOS LABORALES: En el Régimen Común de la  Actividad Privada y en el Régimen Especial/Agrario contemplado en la Ley Nº 27360

Los costos laborales aplicables en el Régimen Común de la Actividad Privada difieren de aquellos que se derivan del Régimen Especial Agrario establecido por Ley Nº 27360, Ley que aprueba las Normas de Promoción del Sector Agrario, de fecha 20.10.2001, y cuyos beneficios se aplicarán hasta el 31.12.2010.

Esta norma contempla la posibilidad de que determinados trabajadores, comprendidos dentro de su ámbito de aplicación, se acojan a un régimen especial laboral cuyos alcances, en la parte relacionada con la remuneración y los costos laborales que le son aplicables, son los que analizamos en esta ocasión. IL.Pág.7

3. ACTUACIONES INSPECTIVAS: Actuaciones de Investigación y Comparecencia

La Ley N° 28806 y su Reglamento, el D.S. N° 019-2006-TR (29.10.2006), regulan la Inspección del Trabajo.

El Art. 12° de las normas reglamentarias contiene lo referido a las actuaciones de investigación y comprobación, y establece las modalidades siguientes:

 a) Visita de Inspección a los centros de trabajo;

 b) Comparecencia; y c) Comprobación de datos.

En esta oportunidad ofrecemos un Informe de Actuaciones Inspectivas que contiene las modalidades de Visita al Centro de Trabajo y Comparecencia ante las oficinas de la Autoridad Inspectiva. IL.Pág.9 

4. REMUNERACIÓN COMPUTABLE PARA CTS: Gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad

Se incurre en un error cuando se considera que la Gratificación por Fiestas Patrias o Navidad trunca al cese adquiere otra denominación, la de “Gratificación trunca”, lo cual obviamente no es correcto ya que se truncó el récord de tiempo de servicios y es "proporcional" el monto que corresponde, pero el concepto remunerativo sigue siendo el mismo.

Esto lo decimos por cuanto el propio Ministerio de Trabajo viene difundiendo una aplicación errónea sobre esas gratificaciones para el cálculo de la CTS. IL.Pág.10
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 26 de junio al 6 de julio de 2007

1. Se aprueba nueva versión del PDT IGV – Renta Mensual, Formulario Virtual N° 621 y se modifica el plazo para la presentación del Formulario N° 1647 (26.06.2007) (347851)

Mediante R. de S. N° 135-2007/SUNAT de 22.06.07, se aprueba la nueva versión del PDT IGV – Renta Mensual, Formulario Virtual N° 621 – Versión 4.6, que estará a disposición de los deudores tributarios a partir del 27 de junio de 2007 en el portal de la SUNAT en internet, cuya dirección electrónica es http://www.sunat.gob.pe.

La SUNAT, a través de sus dependencias y Centros de Servicios al Contribuyente, facilitará la obtención del mencionado PDT a aquellos deudores tributarios que no tuvieran acceso a internet, para lo cual deberán proporcionar  los disquetes de capacidad 1.44MB de 3.5 pulgadas que sean necesarios.

Los deudores tributarios deberán utilizar la nueva versión del PDT IGV – Renta mensual a partir del 1 de agosto de 2007 independientemente del período al que correspondan las declaraciones. Con anterioridad a dicha fecha, los deudores tributarios podrán optar por usar dicha versión o la anterior (4.5) del aludido PDT.

Lo antes señalado también será de aplicación a las declaraciones rectificatorias correspondientes a todos los períodos por los cuales exista la obligación de presentar la declaración a través del referido formulario.

El artículo 1° de la Resolución reseñada, referido a la Nueva Versión del PDT IGV – Renta Mensual, y el artículo 2°, referente a la modificación del plazo para la presentación del formulario para el ingreso de bienes a la Región Selva, entrarán en vigencia el 27 de junio y 1 de julio, respectivamente.

2. Fijan Tasa de Interés moratorio aplicable al pago extemporáneo de aportes al Sistema Privado de Pensiones (28.06.2007) (348020)

Mediante Circular N° AFP-084-2007 de 26.06.2007, se dispone que la tasa de interés moratorio aplicable al pago extemporáneo de aportes al Sistema Privado de Pensiones que rige a partir del 1° de julio de 2007 es de 1,65% efectiva mensual, considerando un mes de 30 días.

3. Resolución Legislativa que aprueba el “Protocolo de Enmienda al Acuerdo de Promoción Comercial Perú – Estados Unidos” (29.06.2007) (348069)

Resolución Legislativa N° 29054 de 28.06.2007. Ver anexo de Legislación.

4. Resolución Legislativa que aprueba la “Medida 1 (2005) Anexo VI del Protocolo Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente: Responsabilidad Derivada de Emergencias Medioambientales” (29.06.2007) (348069)

Resolución Legislativa N° 29055 de 28.06.2007. Ver anexo de Legislación.

5. Ley que modifica diversos artículos del Código Procesal Civil (29.06.2007) (348070)

Ley N° 29057 de 28.06.2007.  Ver anexo de Legislación.

6. Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del procedimiento de Fiscalización de la SUNAT (29.06.2007) (348091)

Decreto Supremo N° 085-2007-EF de 28.06.07. Ver anexo de Legislación.

7. Sustituyen artículo 52° del D.S. N° 011-92-TR, Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo (30.06.2007) (348238)

Decreto Supremo N° 014-2007-TR de 28.06.07. Ver anexo de Legislación.

8. Aprueban Reglamento Operativo para las pensiones mínima y complementarias del Sistema Privado de Pensiones (30.06.2007) (348246)

Resolución SBS N° 827-2007 de 27.06.07.  Ver Análisis Laboral, julio 2007.

9. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de junio de 2007 (01.07.2007) (348265) 

Mediante R.J. N° 192-2007-INEI de 30.04.07 se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de junio de 2007.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Junio
	112,47
	 0,47
	1,77


10. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de junio de 2007 (01.07.2007) (348265) 

Mediante R.J. N° 193-2007-INEI de 30.04.07 se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de junio de 2007, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Junio
	176,953390
	1,26
	2,03


11. Cronograma de Pago de Pensiones y Remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de julio de 2007 (03.07.2007) (348282)

Mediante Resolución Viceministerial N° 008-2007-EF/77 de 02.07.07, se establece el pago de Obligaciones Provisionales (Pensiones), de Personal y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de julio de 2007. 

12. Aprueban Reglamento de la Ley N° 28988, Ley que declara la Educación Regular como Servicio Público Esencial (03.07.2007) (348283)

Decreto Supremo N° 017-2007-ED de 02.07.07. Ver Análisis Laboral, julio 2007.

13. Ratifican el “Protocolo de Enmienda al Acuerdo de Promoción Comercial Perú – Estados Unidos” (03.07.2007) (348287)

Decreto Supremo N° 040-2007-RE de 02.07.07. Ver Análisis Laboral, julio 2007.

14. Reconocen a representante de los pensionistas ante el Consejo Directivo de EsSalud (05.07.2007) (348460)

Mediante R. M. N° 179-2007-TR de 03.07.07, se reconoce al señor Marco Alejandro Ubillús Carraso, como representante de los pensionistas ante el Consejo Directivo del Seguro Social de Salud – EsSalud. 

15. Aprueban la Reubicación Directa de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por el beneficio de reincorporación y reubicación laboral (05.07.2007) (348460)

Mediante R.M. N° 180-2007-TR de 03.07.07, se aprueba la Reubicación Directa de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por el beneficio de reincorporación y reubicación laboral previsto por la Ley N° 27803, señalados en el Anexo de la Resolución Ministerial reseñada.

La reubicación precitada se efectúa en las plazas informadas por las entidades y empresas del Estado y de acuerdo a las comunicaciones efectuadas mediante los documentos de vistos.

De conformidad con el anexo de la Resolución Ministerial antes mencionada, el Banco de la Nación, Electro Oriente, el Gobierno Regional de Áncash y Sedapal deberán reubicar a 26, 4, 44 y 4 ex trabajadores, respectivamente, en el plazo de 5 días hábiles luego de su publicación. 

16. Ley que otorga facultades a la Comisión Ejecutiva creada por la Ley N° 27803 para revisar los casos de ex trabajadores que se acojan al procedimiento de revisión por no inclusión en la Resolución Suprema N° 034-2004-TR (06.07.2007) (348493)

Mediante Ley N° 29059 de 05.07.07, se crea la Ley que otorga facultades a la Comisión Ejecutiva creada por la Ley N° 27803 para revisar los casos de ex trabajadores que se acojan al procedimiento de revisión por no inclusión en la R.S. N° 034-2004-TR y de aquellos que habiendo presentado sus expedientes en el plazo de ley, adjuntaron recursos de impugnación administrativa o judicial por no estar comprendidos en algunas de las Resoluciones Ministeriales N°s. 347-2002-TR y 059-2003-TR y en la R.S. N° 034-2004-TR.  Ver Análisis Laboral, julio 2007.

17. Dictan disposiciones reglamentarias para el otorgamiento del aguinaldo por Fiestas Patrias (06.07.2007) (348508)

Mediante D.S. N° 089-2007-EF de 05.07.07, se establece que el personal activo señalado en el artículo 2° de la norma citada, tiene derecho a percibir el aguinaldo por Fiestas Patrias, siempre que reúna las siguientes condiciones:

a) Estar laborando al 30 de junio del presente año, en uso del descanso vacacional o de licencia con goce de remuneraciones, o percibiendo lo subsidios a que se refiere la Ley N° 26790.

b) Contar en el servicio con una antigüedad no menor de tres meses al 30 de junio del presente año. Si no contara con el referido tiempo de 3 meses, dicho beneficio se abona en forma proporcional a los meses laborados.
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